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INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SÍGSIG 2025 
 

1. HISTORIA 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del cantón Sígsig fue fundado el 19 de agosto de 

1955 por un grupo de ciudadanos comprometidos con la seguridad de la comunidad. 

Entre sus fundadores se destacan el Dr. Guillermo Merchán, Julio Ortega, Gerardo 

Arévalo, Octavio Pesantez, entre otros. 

En agosto de 1979, la institución fue reorganizada bajo el liderazgo de destacados 

ciudadanos como Germán Morales, Aurelio León y Jorge Cárdenas, quienes impulsaron 

un proceso de fortalecimiento institucional que permitió mejorar significativamente su 

operatividad y servicio a la comunidad. 

Posteriormente, el 18 de mayo de 1999, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig 

fue ratificado por el Ministerio de Bienestar Social mediante Acuerdo Ministerial N.º 

1281. A lo largo de sus más de seis décadas de existencia, la institución ha alcanzado un 

alto nivel de formación profesional y técnica de su personal, tanto oficiales como tropa. 

Asimismo, ha consolidado un importante patrimonio en infraestructura, vehículos y 

equipamiento. 

Esto le ha permitido posicionarse como una institución técnicamente especializada en la 

prevención, mitigación y extinción de incendios, así como en la protección de la vida y 

los bienes de la ciudadanía. Entre sus funciones principales se encuentran la ejecución 

de rescates y salvamentos, la atención de primeros auxilios, la respuesta ante incidentes, 

accidentes y catástrofes de origen natural o antrópico, y la capacitación a la población 

en temas de prevención de riesgos, en cumplimiento de la Ley de Defensa Contra 

Incendios y su normativa vigente. 

Actualmente, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig está conformado por 

personal administrativo y operativo, integrado por bomberos voluntarios y rentados, y 

se encuentra bajo la dirección del Tcrnl. (B) Hugo Teodoro Astudillo Torres. 

2. INTRODUCCIÓN 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig, fundado el 19 de agosto de 1955 y 

ratificado el 18 de mayo de 1999 mediante Acuerdo Ministerial N.º 1281 del Ministerio 

de Bienestar Social, constituye una institución fundamental para la seguridad y 

bienestar del cantón. 
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El año 2025 representó un período de importantes desafíos y oportunidades. Gracias al 

esfuerzo, compromiso y vocación de servicio de cada uno de sus miembros, dichos 

desafíos se transformaron en logros concretos que fortalecen la gestión institucional. 

La institución ha trabajado de manera continua, con responsabilidad, disciplina y 

entrega, reafirmando su compromiso de consolidarse como una de las entidades más 

confiables al servicio de la ciudadanía. A pesar de las dificultades enfrentadas, se ha 

mantenido firme en su propósito, avanzando con determinación hacia el cumplimiento 

de sus objetivos. 

El accionar del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig se fundamenta en valores 

altruistas, espíritu solidario y valentía, orientados siempre al bienestar de la comunidad. 

Este compromiso permanente permite garantizar una respuesta oportuna y eficaz ante 

emergencias, así como fortalecer la cultura de prevención en la población. 

En este contexto, y en cumplimiento de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-

2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026, mediante la cual se expide el Reglamento de 

Rendición de Cuentas —cuyo objetivo es establecer los mecanismos, procedimientos, 

cronogramas, contenidos y herramientas para la rendición de cuentas con participación 

ciudadana—, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig presenta el presente 

“Informe Borrador de Rendición de Cuentas” correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

3. BASE LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A partir de la Constitución Política del Ecuador vigente desde el año 2018, se expide un 

marco normativo y de planificación para la inclusión y aplicación de gestión de riesgos 

como política de Estado. Parte de este marco son: la Ley de Seguridad Pública y del 

Estado y su Reglamento, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPFP), el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 

Público (COESCOP), donde se establece, entre otras disposiciones, que la rectoría de la 

gestión de riesgos la ejercerá la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, y que la 

prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos corresponden 

a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales.  

Art. 389.- La Constitución el Estado protegerá a las personas, las colectividades y la 

naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópicos 

mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
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mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de 

minimizar la condición de vulnerabilidad.  

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgos está compuesto por las 

unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los 

ámbitos local, regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 

técnico establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras:  

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al 

territorio ecuatoriano.  

2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna 

para gestionar adecuadamente el riesgo.  

3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen 

obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación 

y gestión.  

4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades 

para identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, 

informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos.  

5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y 

mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las 

condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre.  

6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y 

prevenir, mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de 

desastres o emergencias en el territorio nacional.  

7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del 

Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo.  

Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, 

que implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito 

geográfico.  

Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 

mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 

necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 

responsabilidad. 
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CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN – COOTAD  

Establece que la gestión de los riesgos en los distintos territorios corresponde a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) para lo cual deben, entre otras medidas, 

incluir en sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial una visión de gestión de 

riesgos.  

Art. 140.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, 

mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen 

natural o antrópico que afecten al cantón se gestionarán de manera concurrente y de 

forma articulada con las políticas y los planes emitidos por el organismo nacional 

responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.  

Los GAD municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y 

gestión de riesgos sísmicos con el propósito de proteger las personas, colectividades y la 

naturaleza. 

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS  

Art. 64.- El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala la 

preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques ambientales y de 

gestión de riesgos en el diseño e implementación de programas y proyectos de inversión 

pública; promoviendo acciones favorables de gestión de vulnerabilidades y riesgos 

antrópicos y naturales. Esto significa que las acciones de gestión de riesgos deben ser 

prioritarias en los procesos de planificación y en la generación de propuestas de 

programas y proyectos en todos los niveles. 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO  

Art. 10.- literal a), de la Ley de Seguridad Pública y del Estado se establece dentro de 

las funciones del Ministerio de Coordinación de Seguridad: “Preparar el Plan de 

Seguridad Integral y propuestas de políticas de seguridad pública y del Estado con el 

aporte mancomunado de otras entidades del Estado y de la ciudadanía para ponerlos en 

consideración del Presidente de la República y del Consejo de Seguridad Pública y del 

Estado”. El Plan Nacional de Seguridad Integral deberá ser elaborado en concordancia 

con el Plan Nacional de Desarrollo”.  

Art. 11.- literal d), la prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los 

riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las 
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entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales. La rectoría la ejercerá el 

Estado a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos. 

REGLAMENTO A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO  

Art. 3.- Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos. - La Secretaría Nacional de Gestión 

de Riesgos es el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión de Riesgos. Dentro del ámbito de su competencia le corresponde:  

• Identificar los riesgos de origen natural o antrópico, para reducir la 

vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio ecuatoriano.  

• Generar y democratizar el acceso a la información suficiente y oportuna para 

gestionar adecuadamente el riesgo.  

• Asegurar que las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, 

en forma transversal, la gestión de riesgos en su planificación y gestión.  

• Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades 

para identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción.  

• Gestionar el financiamiento necesario para el funcionamiento del sistema 

Nacional Descentralizado de Gestión de riesgos y coordinar la cooperación 

internacional en este ámbito.  

• Coordinar los esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en 

las fases de prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta 

la recuperación y desarrollo posterior.  

• Diseñar programas de educación, capacitación y difusión orientados a fortalecer 

las capacidades de las instituciones y ciudadanos para la gestión de riesgos.  

• Coordinar la cooperación de la ayuda humanitaria e información para enfrentar 

situaciones emergentes y/o desastres derivados de fenómenos naturales o 

antrópicos a nivel nacional. 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS  

Art. 3.- Habrá tres zonas de servicios contra incendios, a saber: … La Tercera Zona, con 

sede en Cuenca, que comprenderá las provincias de Azuay, Cañar, Loja, Morona 

Santiago y Zamora Chinchipe.  
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Art. 4.- Las jefaturas de zona serán ejercidas por los primeros jefes de los cuerpos de 

bomberos de sus respectivas sedes, a quienes, a más de las funciones determinadas en el 

artículo siguiente, corresponde”, entre otras funciones  

1. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos;  

2. Ejercer mando, inspección, vigilancia y asesoramiento en los cuerpos de 

bomberos de sus respectivas zonas;  

3. Cuidar la buena marcha de los cuerpos de bomberos de su Zona; 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ORDEN PÚBLICO (COESCOP)  

Art. 2, numeral 5, literal c). - señala que, los Cuerpos de Bomberos son Entidades 

complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales y Metropolitanos  

Art. 274.- Naturaleza. - Los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público 

adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, 

que prestan el servicio de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así 

como de apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, 

efectúan acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la 

ciudadanía en su respectiva circunscripción territorial.  

Artículo 276.- Funciones. - Los Cuerpos de Bomberos en las circunscripciones 

territoriales cantonales y metropolitanas tienen las siguientes funciones:  

1. Ejecutar los servicios de prevención, protección y extinción de incendios, así 

como socorrer en desastres naturales y emergencias, además de realizar acciones 

de salvamento;  

2. Actuar, según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada 

con los diferentes órganos del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 

Riesgos;  

3. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y control de desastres naturales o 

emergencias, orientadas a la reducción de riesgos, en coordinación con el ente 

rector nacional;  
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4. Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar 

los efectos de desastres naturales y emergencias, en coordinación con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos o municipales y con el 

ente rector nacional de gestión de riesgos;  

5. Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas para 

la prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos; y,  

6. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de 

sus competencias.  

4. NUESTRA PLANIFICACIÓN 

En el marco de la estructura orgánica vigente, el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 

Sígsig, bajo las directrices y lineamientos del jefe de Bomberos y la Dirección de 

Planificación, coordina la formulación de la planificación operativa de la institución, la 

misma que se encuentra plasmada según lo siguiente: 

 
QUIENES SOMOS 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig es una institución eminentemente 

técnica, destinada específicamente a la prevención, mitigación y extinción de incendios, 

a defender a las personas y a las propiedades contra el fuego, realizar rescates y 

salvamentos, atención en primeros auxilios, brindar socorro en incidentes, accidentes o 

catástrofes ya sea de origen natural o antrópicos, así como en capacitación a la 

ciudadanía para prevenir y mitigar los flagelos rigiéndose en lo aplicable en la 

disposición de la Ley de Defensa Contra Incendios y sus reglamentos así como a la 

ordenanza de adscripción del cuerpo de bomberos voluntarios del Sígsig al gobierno 

autónomo descentralizado municipal de cantón Sígsig para el ejercicio del competencia 

constitucional de gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 

de incendios. 

MISIÓN 

“Salvar vidas, proteger bienes y la naturaleza”. 

VISIÓN  

“Ser reconocidos como un organismo líder en prevención y atención de emergencias a 

nivel cantonal, por un servicio con alto índice de calidad y calidez, vinculando a la 

comunidad, dentro de un ambiente profesional y ético con abnegación y disciplina”. 
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VALORES CORPORATIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

El personal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sígsig reúne ciertas características 

que los identifican como personas de nobles y solidarias ante quienes más necesiten de 

su apoyo. 

Principios rectores:  

a) Respeto de los derechos humanos: - Las actuaciones del personal del Cuerpo 

de Bomberos Voluntarios del Sígsig, se realizarán con estricto apego y respeto a 

los derechos constitucionales e instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos ratificados por el Ecuador.  

b) Eficacia: - La organización y la función administrativa de la institución, está 

diseñada para garantizar el ejercicio de sus competencias y la obtención de los 

objetivos, fines y metas institucionales propuestas, debiendo para ello planificar 

y evaluar su gestión en forma permanente.  

c) Eficiencia: - El cumplimiento de los objetivos y metas de la institución, se 

realizará con el mayor ahorro de costos o el uso racional de los recursos 

humanos, materiales, tecnológicos y financieros.  

d) Transparencia: - Los actos realizados por la entidad, son de carácter público y 

garantizan el acceso a la información y veracidad de la misma, salvo los casos 

expresamente autorizados por la ley, de modo que se facilite la rendición de 

cuentas y el control social.  

e) Igualdad: - Es la equivalencia de trato y de oportunidades sin discriminación 

por razones de etnia, religión, orientación sexual, género y otras previstas en la 

Constitución, reconociendo la igualdad de derechos, condiciones y 

oportunidades de las personas.  

f) Diligencia: - Es la atención oportuna y adecuada en el cumplimiento de los 

procedimientos legales y reglamentarios vigentes.  

g) Imparcialidad: - Es la objetividad y neutralidad en el desempeño de las 

funciones previstas en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público, sin favorecer indebidamente, con su intervención, a 

persona o grupo alguno. 

h) Participación ciudadana: - Es un conjunto de mecanismos para que la 

población se involucre en las actividades de seguridad ciudadana, protección 

interna, mantenimiento del orden público, y garantía de derechos realizadas por 

la institución.  

i) Equidad de género: - Es la igualdad de oportunidades para mujeres, hombres y 

personas con opciones sexuales diversas, para acceder a responsabilidades y 

oportunidades al interior de la entidad.  
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j) Coordinación: - Es la articulación entre las entidades responsables de la 

seguridad ciudadana.  

k) Complementariedad: - Es el trabajo complementario en la implementación de 

los planes de la institución con el Plan Nacional de Seguridad Integral y el Plan 

Nacional de Desarrollo, evitando la duplicidad de funciones.  

Valores:  

a) Lealtad: - Institución fiel con la misión, visión, objetivos estratégicos de la 

entidad; y, comprometida en proveer servicios para la protección de vidas y 

bienes de la ciudadanía.  

b) Honradez: - Convicción, seguridad y transparencia en la gestión, privilegiando 

el interés público, generando credibilidad con la verdad en beneficio de la 

colectividad.  

c) Disciplina: - Expresar una conducta ética en las actuaciones, con acatamiento 

estricto a las instrucciones y disposiciones emanadas por la autoridad en el orden 

jerárquico establecido.  

d) Solidaridad: - Garantizar la inclusión y la satisfacción de las demandas de la 

ciudadanía.  

e) Compromiso: - Demostrar una acción sensible para lograr el bien común, 

aplicando e implementando un trabajo individual y en equipo, planificado y 

coordinado, para brindar un servicio oportuno y eficiente en favor de la 

ciudadanía.  

f) Respeto: - Hace que el personal pueda reconocer, aceptar, apreciar y valorar las 

cualidades de los demás y los derechos que le asisten, siempre acatando las 

disposiciones y directrices de las autoridades responsables de la institución. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO  

Establecer al Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig, en una institución técnica 

para salvar vidas y proteger bienes y a la naturaleza mediante acciones oportunas y 

eficientes en prevención y atención de emergencias ante eventos adversos naturales y 

antrópicos. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONAL:  

 

1. Fortalecer la gestión y formación técnica del personal operativo y 

administrativo: A través de la formación técnica se logrará la adaptación del 

personal al ejercicio de su función acorde a las normas, así como el cumplimiento 

de las normas de seguridad que procuran salvaguardar su integridad física y la de 
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la comunidad. Los resultados que se desean obtener de este objetivo estratégico 

están:  

o Otorgar un ambiente de mayor seguridad en las actividades de 

personal operativo.  

o Contar con personal capacitado que cumpla con las competencias 

necesarias para ejercer un cargo.  

o Proporcionar los mecanismos y ambientes necesarios que propicien la 

motivación y productividad de la institución.  

2. Fomentar la mejora continua en los procesos, mejorar la imagen 

institucional y el crecimiento organizacional:  

El fortalecimiento del desarrollo institucional ofrece una prescripción para 

mejorar el ajuste entre el individuo y la organización. Se basa en las estrategias, 

la estructura y los procesos. La prescripción se pone en práctica mediante 

intervenciones y actividades que abordan condiciones problemáticas específicas. 

Entre los resultados esperados que se desean obtener de este objetivo estratégico 

tenemos:  

o Contar con una Institución trabajando en base a una planificación 

estratégica que permita direccionar las acciones, procesos y recursos 

para el fiel y total cumplimiento de la misión y consecución de la 

visión de la Institución.  

o Estar listos para afrontar de manera eficaz y efectiva los cambios que 

puedan surgir dentro y fuera de la institución a la mayor velocidad 

posible.  

o Contar con procesos y protocolos claros de atención a emergencias 

dependiendo de los casos que se presenten.  

o Contar con procesos claros, ágiles, coordinados y modernos que 

permitan aumentar la productividad en el servicio del usuario.  

o Generar información valiosa que sirva en la toma de decisiones y con 

ello fortalecer las capacidades de la institución para resolver sus 

problemas 

 

3. Incrementar la cantidad de inspecciones y asesoría técnica a usuarios:  

Se ofrece la asesoría Técnica en Prevención de Incendios para que las 

instituciones o la ciudadanía en general, realicen e implementen equipos, 

procedimientos y/o planes de emergencia, con el fin de actuar de manera 

adecuada y oportuna frente a siniestros y así evitar lesiones a las personas y daño 

a la propiedad.  

Los resultados que se desean obtener de este objetivo estratégico están:  
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o Mayor número de instituciones y/o locales equipados con 

herramientas que les permitan actuar rápidamente ante un incendio o 

siniestros en general.  

o Disminuir el número de instituciones y/o locales que incumplen con 

disposiciones técnicas emitidas por el Cuerpo de Bomberos 

 

4. Fomentar Cultura de prevención de emergencias y mejorar los niveles de 

comunicación con la comunidad:  

Nuestra Institución ha adquirido el compromiso de abnegación con la 

ciudadanía, el cual se refleja en el trabajo demostrado hasta ahora, razón por la 

cual, la comunicación desempeña un papel importantísimo en el éxito de una 

estrategia de servicio.  

Los resultados que se desean obtener de este objetivo estratégico están:  

o Usuarios externos e internos con acceso a mayor información sobre la 

institución dependiendo de sus necesidades.  

o Ciudadanía más segura y preparada ante casos de emergencias.  

o Contar con mecanismos de detección del grado de satisfacción del 

personal y del usuario (sistema de quejas y sugerencias interno, 

encuestas de satisfacción…)  

o Contar con sistemas tecnológicos actualizados que sirvan para la 

oportuna comunicación con el usuario interno y externo.  

o Posicionar a la Institución como ente de primera respuesta y centro de 

capacitación en temas de prevención y seguridad.  

o Mejorar las condiciones de vida elevando el nivel de protección de la 

seguridad de la ciudadanía.  

o Mentalizar respecto a la cultura de la Prevención de Incendios, como 

herramienta importante para la reducción de los riesgos 

o Promocionar la importancia de invertir en medidas arquitectónicas y 

tecnológicas, - Protección pasiva -, así como en las instalaciones y en 

equipos de protección contra incendios 

 

5. Fortalecer y ampliar los servicios de la institución para la atención rápida y 

efectiva: 

Los servicios con los que cuenta la Institución sirven de apoyo para el progreso 

del cantón y sus parroquias, sin embargo, el crecimiento de la misma y nuevas 

amenazas exige que se expandan la atención a más comunidades haciendo 

posible una atención integral y completa a los ciudadanos.  

Entre los resultados esperados del cumplimiento de este objetivo se espera:  
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o Expansión de los servicios a más comunidades y sectores vulnerables.  

o Contar con un parque automotriz, maquinaria, herramientas y equipos 

de defensa contra incendios y rescate en buen estado y modernizado.  

o Mejorar los tiempos de atención a las emergencias disminuyendo así 

los daños personales y a la propiedad.  

o Ofrecer a la comunidad una mejor respuesta ante siniestros y 

emergencias 

POLITICAS:  

 

• Atención prioritaria a personas en situación de vulnerabilidad, adoptando las 

medidas que garanticen su vida y bienes en caso de suscitarse un flagelo. 

• Reducción del número de actos y prácticas inseguras, por medio de programas 

destinados a instruir y orientar a la comunidad. 

• Determinación de zonas de riesgo para establecer en ellas los programas de 

información, que se pueden otorgar a futuro, a fin de reducir los flagelos. 

• Introducción de técnicas y/o sistemas administrativos que promuevan el 

mejoramiento de condiciones humanas y materiales, y por consiguiente de la 

productividad laboral. 

• Promoción del desarrollo integral de los trabajadores a fin de satisfacer sus 

diferentes necesidades y de esa manera gozar de un clima organizacional óptimo. 

• Regular los protocolos de operaciones interinstitucionales que estén vinculadas 

con el área de bomberos.  

• Supervisión, vigilancia y control para detectar las debilidades e inconvenientes en 

el cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

5. PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL AÑO 2025 

El Comité de Administración y Planificación del CBVS mediante Sesión Ordinaria 

del año 2024, del día 08 de diciembre del 2024, Por unanimidad de los miembros del 

Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del 

Sígsig se aprueba la Proforma Presupuestaria del Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios del Sígsig 2025 cuyo presupuesto institucional programado para el 

ejercicio fiscal 2025 corresponde el monto de $ 1,040,849.99dólares. 

Por tanto, el presupuesto Institucional 2025 es de $ 1,040,849.99 
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Bajo este contexto, al 31 de diciembre de 2025; se obtuvo una ejecución total del 

Presupuesto de Gastos fue de $537,931.05; representando el 51.68 %, con relación al 

codificado para el año 2025 como fue de $ 1,040,849.99 dólares americanos. 

CUMPLIMIENTO DE EJECUCUÓN PRESUPUESTARIA 2025 

 

INGRESOS CORRIENTES 

 

PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL AÑO 2025 

GASTOS 
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Saldo en el Banco Central del Ecuador para el año 2025 $ 48,128.54 

6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 

La Dirección Administrativa Financiera, a través de las diferentes Unidades 

Administrativas bajo su coordinación, desempeña un papel fundamental en el apoyo al 

logro de las metas y objetivos institucionales. Esto se logra proporcionando a las áreas 

servicios, bienes y obras que agregan valor, así como la logística necesaria para el 

cumplimiento de las actividades diarias de los funcionarios. Además, se encarga de 

implementar medidas de seguridad para salvaguardar los activos de la entidad y de 

gestionar procesos de contratación pública, entre otras actividades representativas. 

6.1. Procesos de contratación pública de bienes y servicios  

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig durante el año 2025, ha adjudicado a 

nivel nacional procesos generados con presupuesto de gasto corriente con base a lo 

estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, a través 

del sistema creado por el SERCOP para este efecto.  

A continuación, se presenta el informe de gestión del área de Compras Públicas, 

correspondiente al año 2025. Los aspectos a destacar de esta gestión lo constituyen los 

principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, 

concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional, establecida en el 

artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

6.2. Desarrollo de Actividades  
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Resoluciones Elaboradas  

En cuanto a resoluciones emitidas se registran un total de 19 Resoluciones de Jefatura, 

las mismas que han sido revisadas y autorizadas por la Máxima Autoridad del Cuerpo 

de Bomberos Voluntarios del Sígsig.  

Procesos de contratación publicados subidos al Portal  

A continuación, el detalle por cada proceso llevado a cabo: 

PROCEDIMIENTO CANTIDAD 

Ínfima Cuantía 32 

Catálogo Electrónico 37 

Subasta Inversa Electrónica 3 

Licitación de Seguros 1 

ÍNFIMA CUANTÍA  

Se realizó 32 procedimientos bajo la modalidad de ínfima cuantía, los mismos que se 

detallan a continuación: 
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CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Se generaron 37 órdenes de compra en el catálogo electrónico del portal compras públicas, las mismas se detallan a continuación: 
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SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
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LICITACIÓN DE SEGUROS 
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EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL CUERPO DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SIGSIG 

Ejecución presupuestal de Plan Anual de Contratación de la Entidad. En el año 2025 

se tiene una ejecución de: 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SIGSIG 

PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN 

EJECUCIÓN ACUMULADA A 
DICIEMBRE 2024 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

$ 572,305.30 $ 193,390.62 33.79% 

 

TOTALIDAD DE PROCESOS 

Con el fin de cumplir con las funciones asignadas, se detalla a continuación 

los procesos ejecutados en el período: 

 

 

7. IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 

IGUALDAD EN LAGESTIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 11 numeral 2 menciona: 

“Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 

física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 

los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará 

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 

derechos que se encuentren en situación de desigualdad”, 
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En su Art. 35 establece: “Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 

mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán 

atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 

prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”  

 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA 

IGUALDAD 

PONGA 

SI O NO 

DESCRIBA LA 

POLÍTICA 

IMPLEMENTADA 

DETALLE 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

OBTENIDOS 

EXPLIQUE CÓMO 

APORTA EL 

RESULTADO AL 

CUMPLIMIENTO 

DE LAS AGENDAS 

DE IGUALDAD 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

INTERCULTURALES 

NO N/A N/A N/A 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

GENERACIONALES 

NO N/A N/A N/A 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES 

NO N/A N/A N/A 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE 

GÉNERO 

SI 

Capacitación al 

personal en 

"Prevención de 

violencia de género 

en los espacios 

laborales"  

Se sensibilizó al 

personal 

administrativo y 

operativo sobre los 

tipos de violencia de 

género que se 

presentan en un 

entorno laboral, sus 

causas y efectos y 

las formas de su 

erradicación. 

La política aplicada 

tiene impacto en la 

línea acción "1.2 

Desarrollar e 

implementar 

mecanismos 

educativos y 

comunicacionales en 

los que se contemple 

la difusión masiva de 

la Ley Orgánica 

Integral para Prevenir 

y Erradicar la 

Violencia contra la 

mujer…" del eje "Una 

Vida Libre de 

Violencia de Género 

IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE 

MOVILIDAD 

HUMANA 

NO N/A N/A N/A 
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8. PLANIFICACION PARTEICIPATIVA 

• Mecanismos de Participación ciudadana 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PONGA SI O 
NO 

NÚMERO DE MECANISMOS 
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 
EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN 

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 
NO N/A N/A 

AUDIENCIA PÚBLICA 
NO N/A N/A 

CABILDO POPULAR 
NO N/A N/A 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL 
NO N/A N/A 

SILLA VACÍA 
NO N/A N/A 

CONSEJOS CONSULTIVOS 
NO N/A N/A 

OTROS 
NO N/A N/A 

• Asamblea ciudadana 

MECANISMOS - 
ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN 

EXISTE UNA 
ASAMBLEA 
CIUDADANA 

EN SU 
TERRITORIO 

MECANISMOS 
DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PLANIFICÓ LA 
GESTIÓN DEL 
TERRITORIO 

CON LA 
PARTICIPACIÓN 

DE LA 
ASAMBLEA 
CIUDADANA 
CIUDADANA 

¿EN QUÉ 
FASES DE LA 

PLANIFICACIÓN 
PARTICIPARON 

LAS 
ASAMBLEAS 

CIUDADANAS Y 
CÓMO? 

QUE ACTORES 
PARTICIPARON 

DESCRIBA 
LOS LOGROS 
ALCANZADOS 

EN EL AÑO 

ASAMBLEA 
CIUDADANA 

LOCAL(DEFINICIÓN 
EXTRAIDA DE LA 
LOPC, ART. 65) 

NO NOMBRE N/A N/A N/A REPRESENTACIÓN 
TERRITORIAL 
GRUPOS DE 

INTERES 
ESPECÍFICO, 
GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA, 
GRUPOS ETARIOS, 
GREMIAL, SOCIO 
ORGANIZATIVA, 

UNIDADES BÁSICAS 
DE PARTICIPACIÓN, 

OTROS N/A 

EMAIL N/A N/A 

TELEFONO N/A N/A 

• Mecanismos de control social 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL 
GENERADOS POR LA COMUNIDAD 

PONGA SI O NO 
NÚMERO DE 

MECANISMOS 
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN 

VEEDURÍAS CIUDADANAS 
NO N/A N/A 

OBSERVATORIOS CIUDADANOS 
NO N/A N/A 

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS 
NO N/A N/A 

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS 
NO N/A N/A 

OTROS 
NO N/A N/A 
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9. NUESTRA INSTITUCION CUENTA  

VEHICULOS: 

Los vehículos de propiedad del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig cuentan 

con sus respectivas matriculas a la fecha, y SEGUROS DE VEHICULOS, 

cumpliendo así con lo que establece la ley. 

Cuenta con los siguientes vehículos: 

MARCA TIPO COLOR 
MODELO 

AÑO 

NÚMERO CÓDIGO 

INVENTARIO 
OBSERVACIONES 

PLACA MOTOR 

CHEVROLET 

FVR 
MOTOBOMBA ROJO 2008 AEF-0050 6SD1416804 141.01.05.002.002  

MAZDA CAMIONETA ROJO 2008 AEF-0051 G6360431 141.01.05.001.002  

FORD 

RANGER 
ESPECIAL ROJO 2006 AEF-0052 G6339024 141.01.05.003.001  

FORD 150 CAMIONETA ROJO 2010 AEF-0054 AFD00604 141.01.05.001.003  

TOYOTA CAMIONETA ROJO 1998 AEF-0056 4Y0480162 141.01.05.001.001  

CHEVROLET 

NPR 
MOTOBOMBA BLANCO 2004 AEF-0053 64873 141.01.05.002.001  

FOR 350 MOTOBOMBA ROJO 1981 TRAMITE  141.01.05.002.004 DONACION C.B.V.C 

D-MAX CAMIONETA VINO 2022 AMA1585 4JK1WJ6890 141.01.05.001.004  

HINO DUTRO 

816 

PRIMERA 

RESPUESTA 
BLANCO 2017 AEI-1511 N04CVB32309 141.01.05.003.002  

FORD 350 CAMIONETA ROJO 2019 AEI-1514 1FDRF3H68KEC20116 141.01.05.003.003  

HONDA MOTOCICLETA ROJO 2008 EA303A MD28E98202117 141.01.05.004.001  

SCANEA ABASTECIMIENTO ROJO 2024 AMA1590 8448260 141.01.05.-2954  
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INMUEBLES: 

 

El edificio de la entidad es de dos plantas: en la planta alta son las oficinas 

administrativas de nuestra institución, y en la planta baja el parque automotor, el patio 

de recreación bomberil y patio de prácticas del personal operativo, donde también se 

encuentran las bodegas de nuestra entidad.  

 

PERSONAL: 

 

El personal que en nómina del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig se encuentra 

caucionado ante la Contraloría General del Estado, además el personal operativo 

Bomberil cuenta con el debido SEGURO DE VIDA.  

 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD EN LA 

GESTIÓN 

 

10. PREVENCIÓN : 

VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD. 

Uno de los mandatos primordiales del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig es 

garantizar la prevención contra incendios y otros riesgos de origen natural y humano. En 

este sentido, la política de nuestra institución se enfoca en establecer una estrecha 

relación con la comunidad, brindando servicios de control de edificaciones, así como 

ofreciendo asesoramiento y capacitación a la ciudadanía en general. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo varias campañas de prevención de incendios y 

seguridad, especialmente durante las inspecciones de locales e instituciones. Durante 

estas actividades, se hizo hincapié en la importancia de contar con extintores en caso de 

emergencia, la instalación de alarmas contra incendios y la obligatoriedad de tener el 

rótulo del 9-1-1 para cualquier llamada de emergencia. 

Adicionalmente, se desarrolló la campaña "Alto a los Incendios Forestales", en la que 

se realizaron charlas informativas sobre prevención en las diferentes comunidades del 

cantón. Esta campaña tuvo como objetivo generar conciencia sobre los riesgos de los 

incendios forestales y promover una cultura de protección ambiental. Como parte de 

esta iniciativa, se llevó a cabo la reforestación en algunas áreas del cantón, con la 

participación activa de las diferentes unidades educativas, fomentando así el 

compromiso ambiental desde edades tempranas. 

Además, durante el transcurso del año, compartimos material didáctico y educativo 

sobre prevención de incendios con diversas entidades educativas que nos visitaron, con 

mailto:secretaria@bomberosdesigsig,gob.ec
http://www.bomberosdesigsig.gob.ec/


 

 
 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SÍGSIG 
FUNDADO EL 19 DE AGOSTO DE 1955 

 

Dirección: Calle 16 de Abril 1-26 y González Suarez         

  RUC: 0160024610001          Teléfonos: (07) 2266-102 / 2267-453 

Correo electrónico: secretaria@bomberosdesigsig,gob.ec      Pag.web. www.bomberosdesigsig.gob.ec  

SIGSIG-AZUAY-ECUADOR 
  

el objetivo de concienciar y educar a la comunidad sobre la importancia de la 

prevención y las medidas de seguridad ante situaciones de riesgo. 

CONTROL Y EMISIÓN DE PERMISOS QUE OTORGA LA ENTIDAD. 

La Institución ha trabajado de manera constante para fomentar la conciencia y el 

conocimiento ciudadano en torno a la prevención de emergencias relacionadas con 

incendios. Este compromiso se refleja en la ejecución de actividades de revisión, 

control y verificación de los sistemas y elementos de seguridad en viviendas, 

establecimientos comerciales, industrias y en el transporte de materiales 

peligrosos. 

Estas acciones se realizan en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente y 

constituyen un requisito indispensable para la emisión de permisos y certificaciones 

que se otorgan dentro del ámbito de competencia de la entidad. 

Objetivo: Brindar asesoramiento técnico, revisar, verificar y controlar el cumplimiento 

de las disposiciones de seguridad establecidas, con el propósito de proteger la vida 

humana, los bienes materiales y el medio ambiente frente a posibles incendios y 

explosiones. 

Resultados del año 2025: 

ESTADISTICA DEL DEPARTAMENTO DE 

PREVENCION 2025 

 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES 895 

PERMISO DE VEHICULOS DE GLP 17 

PERMISOS EVENTOS PUBLICOS 127 

PLANOS 1 

TOTAL 1040 
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11. ESTADÍSTICAS DE EMERGENCIAS ATENDIDAS EN EL AÑO 2025 

De acuerdo a la información obtenida mediante oficio Oficio N.º 007-2026-RZ-CBVS 

enviado por el Lcdo Ricardo Zhiminay. Se da a conocer los siguientes cuadros 

relacionado con el número de emergencias atendidas dentro de la jurisdicción cantonal: 
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De acuerdo con el reporte desglosado por parroquias, se evidencia que la mayor 

incidencia de emergencias se concentró en el centro cantonal, donde se registraron 267 

atenciones, lo que representa el 80.66 % del total de eventualidades. 

A continuación, se detallan los porcentajes correspondientes a las demás parroquias: 

• Cuchil: 6.65 % 

• San Bartolomé: 3.63 % 

• Ludo: 3.02 % 

• Güel: 3.93 % 

• San José de Raranga: 0.6 % 

• Jima: 0.06 % 

 

En cuanto a la atención por tipo de emergencias despachadas a través de la consola 

del SIS ECU 911, se evidencia que la mayor cobertura corresponde a las emergencias 

prehospitalarias, con un total de 110 atenciones, lo que representa el 33.23 % del total 

registrado. 

Le siguen en incidencia los incendios forestales, con un 13.29 %, reflejando la 

creciente preocupación por este tipo de eventos en el territorio. 

En tercer lugar, se encuentra la labor social realizada por la institución en beneficio de 

la comunidad, con 52 atenciones, equivalente al 15.71 %. Cabe destacar que estas 
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actividades, en su mayoría, no son despachadas directamente por el ECU 911, pero 

forman parte del compromiso permanente del Cuerpo de Bomberos con el bienestar 

ciudadano. 

 

 

 
 

 

Como jefe de esta noble Institución Bomberil, deseo resaltar y agradecer el trabajo 

conjunto y el compromiso inquebrantable de todo nuestro equipo en la prestación de 

servicios a la comunidad. Cada acción, cada intervención y cada esfuerzo reflejan el 

espíritu de vocación y entrega que caracteriza a nuestro personal. 

Nuestro objetivo es mejorar de forma continua nuestras gestiones administrativas y 

operativas, con el propósito de estar plenamente preparados para responder con 

eficiencia y prontitud a los llamados de auxilio de nuestra ciudadanía. 
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Mantenemos firme nuestro espíritu de progreso y superación, y trabajamos día a día 

para consolidarnos como una institución de referencia, demostrando calidad, 

profesionalismo y excelencia en cada uno de los servicios que brindamos a la 

comunidad sigseña. 

Estoy convencido de que juntos podemos alcanzar grandes logros y contribuir 

significativamente al bienestar, la seguridad y el desarrollo de nuestra sociedad. 

¡Sigamos avanzando con determinación, compromiso y pasión por servir! 
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